La Consejera de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones que suscribe, en respuesta a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, en relación al coste de señalización en euskera de la denominación de San Miguel de Aralar en el cruce entre Iribas-Alli-Baráibar, tiene el honor de remitir la siguiente contestación :

1. La señalización turística de San Miguel de Aralar se ha colocado en castellano y en euskera en todos los carteles de señalización turística instalados.

2. Los carteles a los que hace referencia la pregunta parlamentaria existentes en el cruce de las carreteras NA-7504, Iribas y NA-7510, San Miguel de Aralar, eran carteles de carretera muy antiguos que estaban rotulados solo en castellano.

3. A finales de 2009, dichos carteles han sido modificados siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo de Gobierno de 25 de septiembre de 2006, en el apartado 2º b, y se han rotulado en bilingüe.

4. El coste de esta modificación ha ascendido a la cantidad de 1.523,92 euros, que ha sido abonada con cargo a la partida de “Seguridad Vial: Señalización y balizamiento”, del presupuesto de gastos de 2009.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo establecido en el artículo 192.1 del Texto Refundido del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona 24 de marzo de 2010

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: Laura Alba Cuadrado
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